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ADVERTENCIA OFICIAL 

i Luego que los Sres. Alcaldes y Sccrctarioa reci-
-ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el si-
•tib do costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dfal número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TISSB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprciata de Rafael Garro é Hijos, Plegaria, 14 
{Puesío de los Huevos) á 31) rs. el trimestre y SU el semestre, pagados 
al solicitar la suscricioe. 

Números sueltos un roat.—Los de anos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, cscrpie la 
que sean áinstancia de parte nopobre,se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quadimane délas mis
mas; los de interés particular previo el pago do un 
rcaL porcada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PIESIDENCU DBL CONSEJO DE MINISTKOS 

SS. M U . el Rey D . Alfonso y la 

EeinaDofla María Cristina (Q. D . G.) 

con t inúan sin novedad en su impor

tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l 

teza Real la Serma Sra. Princesa 

de Astúr ias , y las Sermas. Señoras 

Infantas üofia Mar ía de la Paz y D o -

fia Maria Eulal ia . 

GOfilEltNO DE PROVINCIA 

C i r c u l a r . — N ú m . 111. 

La Comisión del Banco de España 
en esta capital, me ha remitido con 
fecha 13 del actual, la nota que se i n 
serta á continuación, de las cantida
des que ha recibido en concepto de 
suscricion para la Caja de inút i les y 
huérfanos de la ú l t ima guerra c iv i l , 
y que han sido entregadas directa
mente en dicha Comisión. 

E l A'ynntamiento de León . . 500 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento y satisfac
ción de los interesados. 

León 16 de Mayo de 1880. 

El Gobernador, 
Antonio de niadtnffl. 

Presupuestos. 

C I U C U I i A B 

Son bastantes los Sres. Alcaldes 
que no han cumplido con el precepto 
del articulo 150 do la ley municipal 
de 2 de Octubre de 1877, remitiendd 

á este Gobierno los presupuestos apro
bados para el fin que en el mismo 
articulo se determina: y no siendo po
sible que este servicio se demore por 
más tiempo, toda vez que antes de 
empezar á regir el año económico 
en 1 . ' de Julio próximo han de comu
nicarse á los Ayuntamientos las au
torizaciones de los mismos, encargo 
á los Sres. Presidentes de los m u n i -
cipios.que se hallen en descubierto de 
la remisión del presupuesto, lo ve r i 
fiquen en el preciso término de 8 
dias, quedando apercibidos á los efec
tos del art ículo 183 de la citada ley 
municipal si en el plazo indicado no 
lo ejecutaren. 

León 20 de Mayo de 1880. 

El Gobernador^ 
Antonio de Medina. 

SEflGION DE FOHENTO 

Ganadería. 

Habiendo sido nombrado por la 
Presidencia de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, Visitador 
extraordinario de ganader ía y calla
das en esta provincia D. Norberto 
Diez Mediaviila para que en la forma 
legal promueva ante los Alcaldes de 
los Ayuntamientos el desnude de las 
vías pecuarias que se hallan rotura
das y procurando queden estas expe
ditas y desembarazadas; he dispuesto 
publicarlo en el BOLETÍN OFICIAL á fin 
de que llegue á conocimiento de las 
autoridades locales, visitadores de 
partido, municipales y demás perso
nas interesadas, encargando;á lap p r i 
meras presten á dicho funcionario el 
auxilio que para el mejor desempeQo 
de su cometido les fuere reclamado. 

León 19 de Mayo de 1880. 

E l Gobernador, -
Antonio de Medina. 

M I N A S . 

Por decreto de esta fecha he a d m i 
tido la rectificación que hace D. Mel 
chor Garcia, vecino de Oraonaga, re
gistrador de la mina de carbón de 
piedra nombrada Zucinda, en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el mismo que expresa el re
giste, desde cuyo punto se medirán 
al S. 60 metros ó los que resulten 
hasta tocar con la mina A le jandr i 
na, y el resto hasta 100 metros en la 
dirección opuesta ó sea al N . y para 
el largo se medirán desde el mismo 
punto de partida 300 metros a l N . y 
400 al S. y levantando perpendicula
res en los extremos de estas l íneas, 
quedará formado el rectángulo de las 
pertenencias solicitadas. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del públ ico. 

León 12 de Mayo de 1880. 

El Gobernador, 
Antonio de Medina. 

D. ANTONIO D E D M A Y C A N A L S , 
J E F E SUPERIOR HONORAMO DE AD

MINISTRACION CIVIL, EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA REAL ÓRDEN DE ISADEL LA CA

TÓLICA, INDIVÍDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA Y DE BELLAS ARTES 

T GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA, 

Bago saber: que por D. Urbano 

de Prada González, vecino de esta 

ciudad, residente en la misma, pro. 

fesion empleado, se ha presentado en 

la Sección de Fomento de este Go

bierno de provincia en el dia de hoy 

del mes de la fecha á Jas die^ de su 

mafiana, una solicitud de registro p i 

diendo 12 pertenencias de la mina de 

cobre y otros metales llamada Buena 

Fé , sita en Urmino común del pueblo 

de Pobladura, Ayuntamiento de Ro-

diezmo y sitio llamado las Poleadas, 

y linda al N . «amino de Pobladura á 

Casares, S. con el alto de rnajadon, 

E. con las quebrantadas y O. con ter

reno común; hace la designación de 

las citadas 12 pertenencias en la for

ma siguiente: se tendrá por punto de 

partida una calicata situada unos 15 

metros próximamente al N . de la 

fuente de las Poleas: desde este punto 

se medirán en dirección N . 100 me

tros, al S. otros 100, al E . 200 y al 

O. 400 siguiendo el rumbo que ind i 

que la dirección de las capas y ¡eran 

tando perpendiculares en los extre

mos de estas lineas, quedará cerrado 

el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 

intereiado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, he admi

tido definitivamente por decreto de 

este dia la presenta solicitud, sin per

juicio de tercero; lo que se anuncia 

por medio del presente para que en 

el término de sesenta dias contados 

desde la fecha de este edicto, puedan 

presentar en estef.Gobierno aus oposi 

clones los que se consideraren con de

recho al todo ó parte d»l terreno sol i

citado, según previene el articulo 24 

de la ley de mine r í a vigente. 

León 12 de Mayo de 1880. 

Antonio de Medina. 
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PROVINCIA DE LEON. 
-%—rr 

liSTAÜO de! precio medio que liar, tenido en esta provincia los artículos de consumo queá continuación se espresan durante el mes 
de Abril último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Aslorga 
La llarteza. . . . 
La Vecilla. . • • 
León 
Murías de faredes. 
Ponferrad». . . . 
Kiaílo. 
Sabagun 
Valencia de D. Juan. . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. . 

PDK'M modlo gr»l. «ala proviucla 25 88 15 21 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Ceoleno. Maiz. 

MECTÓUTIIOS. 

Pls. Cs.lfU. Ce. l'Ui. Cs. Pía. Cs 

I 
28 54] 
24 14 
25 25 
26 05 
22 80 
«8 65 
28 82 
23 42 
21 70 
31 53 

•258 88 

17 11 
12 82 
16 . 
14 96 
15 59 
12 16 
18 • 
15 76 
U 66 
15 54 

152 I I 

18 92 
17 59 
21 25 
19 51 
17 70 
21 72 
21 62 
15 76 
17 50 
12 85 

184 20 

18 42 

Garbanzos, Arroi. 

KILÓGKAM9. 

ru«. Cs. P t» . Cg.l 

» 70 
» 58 
1 12 
I 15 
» 70 
> 90 
» 80 
» 78 
» 64 
» 69 

8 04 

» 80 

H 65 
» 62 
» 72 
» 60 
» 66 
» 75 
» 88; 
» 69 
» 66 
» 75 

6 96, 

o 69 

CALDOS. 

Aceite. Vino. Aguardt. Carnero. 

1 19 
1 25 
1 36 
1 <l 
1 19 
I I I 
1 60 
I 20 
I 25 
1 19 

12 45 

1 Í 4 

» 50 
» 45 
» 50 
» 40 
» 40 
» 54 
» 46 
» 31 
• 25 
» 50 

5 89 

o 38 

CARNES. 

Vaca. Tocino 

KILÓSRAXOS. 

Ptas. Cs. Pus. Cs. Pus. Cs. ¡¡Pls. Cs. Pls. Cs. Pls. Cs. |Plas. Cs. Pij. Cs. 

1 05 
» 87 
1 06 
I 08 
» 90 
1 12 
» 90 
» 5«j 
» 75 
» 74 

9 02! 

» 901 

» 75 
1 05 
» 84 
1 09 
1 90 
» 92 
» 90 
I 09 
>! 85 
» 81 

10 20 

1 02 

1 0! 
» 84 
i 09 
u 90 
» 92 
» 90 
) 09 
» 85 
» 81 

PAJA. 

De trigo. 

-
1 asi 
2 17 
2 » 
4 55 
1 90 
2 17 
2 17 
2 17 
1 70 
1 65 

Cebada. 

KILÓGRAUOS. 

8 40 21 89 

» 84 2 18 

» 05 
» 05 
» 05 
» 06 
» 05 
» 09 
» 10 
» 06 
» 08 
» 08 

» 67 

» 06 

» 04 
» 05 
» 04 
» 06 
« 05 
» 09 
» 06 
» 06 
n 08 
» 08 

51 

» 06 

Tr igo . 

Cobada. 

Precio m á l i m o . 
Idem rainiioo. . 
Precio máximo, 
hiera rainirao. . 

Htctiílitro. 

Pesetas, fltats. 

31 
21 
18 
12 

53 
70 

16 

Localidad. 

Villafranca del Bierzo. 
Valencia do D. Juan. 
Riaflo. 
Pouferrada. 

León 10 de Mayo de 1880.— El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia-—V." B.°—El 
rn f l r i n r . MEMNA. Gobernador, MEDINA 

AYDimniENTOS 
Alcald ía constitucional 

de Santfi Elena de Jamuz. 

Se halla vacante la plaza de Médi 
co de este Ayuntamiento, con ladota-
cion de 1.500 pjsetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres, 
según los demás empleados públicos, 
con la condición que ha de fijar su 
residencia en uno de los tresde que se 
compone este Ayuntamiento. Losas-
pirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes y demás documentos 
que la ley exige en la Secretaría 
municipal en el término de un mes 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIX OFICIAL de la 
provincia, y trascurrido que sea el 
mencionado plazo se proveerá. Se hace 
saber a l público para conocimiento 
de los Sres. Médicos. 

Santa Elena de Jamuz 14 de Mayo 
de 1880.—El Alcalde, Esteban Ra
mos.—Por M . del A . y J. M . : E l Se
cretario, Marceliano Montiel . 

AUaldia constitucional 
de Villamailan. 

E l Ayuntamiento y Junta munici
pal que tengo el honor de presidir, 
lia acordado. en sesión extraordinaria 
de 14 del corriente, crear un partido 
médico de segunda clase con la dota
ción anual de 990 pesetas pagadas 
de los fondos municipales por trimes
tres vencidos. 

E n su virtud se anuncia la vacante 

de dicha plaza por término de 30 dias 
que empezarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el B o u 
TIN OFICIAL de la provincia; debiendo 
los aspirantes á ella «que serán Doc
tores ó Licenciados en Medina y Ciru-
j ía en conformidad á lo estatuido en 
el art. 8 ° del Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873> presentar dentro de 
dicho plaxo en esta Alaaldta sus sol i 
citudes documentadas. 

Villamafian Mayo 15 de 1880.—Él 
Alcalde, Santiago Almuzara. 

Alcaldía constitucional 
de Villamartin de D . Sancho. 

E l dia 13 del corriente desapareció 
de la casa de Cárlos Castaflon. vecino 
de esta de Villamartin do D. Sancho, 
su sobrino Esteban Baza Castaüon, 
huérfano de padres, el cual estaba en 
compañía do éste, el que cree se haya 
dir igido á Vil la lva de la Loma, pro
vincia de Valladolid, y cuyas señas á 
continuación se expresan, encargo y 
ruego á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c iv i l y demás dependientes de la au
toridad procedan á su captura ponién
dole caso de ser habido á mi dispo-
sion. 

Villamartin de D . Sancho y Mayo 
14 de 1880.—El Alcalde, Manuel 
Prieto. 

BlftAS. 

Edad 12 años, estatura regular, pelo 
castaño, cejas idem, ojos negros, na
riz afilada, color bueno; viste panta

lón y chaqueta de estameña del pais, 
chaleco de castorina, sombrero hongo 
y viejo, calza borceguíes en buen uso. 

Por loa Ayuntamientos que á con
t inuación se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación de' 
ardillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tr ibución territorial del año económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarlas de los mismos por 
té rmino de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. 

Arganza. 
Villaquilambre. 
Armun ia . 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del año económico de 
1880 4 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su rique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Palacios de la Valduerna. 

AUDIENCIA D E L T E R R I T O R I O 

PRESIDENCIA 
de la 

AUDIENCIA D E VALLADOLID. 

Sentencia. 

Sala de lo Civil.—Sefiores:—Don 
Melchor Bermejo. — Don Fructuoso 
Lallave.—Don Estanislao R. Vi l lare-
jo.—Don Faustino D. de Velasco.— 
Don Vioeute García Ontiveros. 

Número ciento noventa del Regis
tro.—Hay una rúbr ica .—En la c i u 
dad de Valladolid á quince de A b r i l 
de m i l ochocientos ochenta: en los 
autos de competencia por inhibi tor ia 
entablada por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital contra el de la Nava 
del Rey, sobre conocimiento de la 
demanda propuesta por Don Pascasio 
Garcia, Doüa Lucia Alonso, Don T o -
ribio Zaera, Don Felipe Arévalo, Don 
Hermenegildo Burgos, Don Agust in 
Zapata, Don Santos Santiago y Don 
Guillermo Calvan, vecinos de Siete 
Iglesias, Medina del Campo, Nava 
del Rey y otros pueblos, representa
dos por el Procurador Don Epifanio 
Lumeras, contra los Señores Cuesta 
hermanos, del Comercio de esta c i u 
dad, que lo están por e. " Don 
Evatisto Sánchez; sobre pago de pe
setas, en la cual ha sido Magistrado 
Ponente el Señor Don Estanislao R . 
Villarejo. 



Vistos. 
1. * Resultando: que el Procura

dor Don Mariano García an nombre 
de Don Felipe Arévalo, Don Paica-
sio García Galán, Doña Lueia A l o n 
so, Tiuda de Don Paulino Floree, Don 
Toribio Zaera Fernandez, Don Her
menegildo Búrgo t Pérez, Don Santos 
Santiago y Santiago, Don A g u i t i n 
Pérez Zapata j Don Guillermo Sal
van Vegas, presentaron en treinta 
de Agosto últ imo demanda d r i l or
dinaria en el Juzgado de primera 
instancia de la N a r g del B e ; contra 
la Sociedad comercial Cuesta 7 her
manos, deesta capital, y haciendo uso 
de l a acción personal, suplicaron se 
condene á dicha Sociedad á que pa
gue iomediatamente á cada uno de 
los demandantes en particular las 
sumas que les adeuda por los granos 
Tendidos, 6 á todos en general la 
cantidad de veinticuatro m i l quinien
tas diez y ocho pesetas treinta y siete 
céntimos, con más los intereses lega
les desde que se constituyó en mora, 
imponiendo asi bien á dicha Sociedad 
el pago de todas las eoataa y gastoa 
del pleito y de sus incidencias. 

2. ' Resultando: que á la deman
da se acompafiaren primero, un do
cumento privado suscrito en Rueda 
en vein t i t rés de A b r i l de m i l ocho
cientos setenta y nueve por Marrano 
Cisneros Torres, del que aparece que 
este diciéndose encargado de los Se
ñores Cuesta hermanos, expresa ha
ber recibido de Don Felite Arévalo 
Miera, vecino de Rueda, la cantidad 
de cuatrocientas fanegas de t r igo á 
precio de cincuenta y dos y medio 
reales, que ion en deber los Seüores 
Cuesta hermanos: Segundo, otro do
cumento privado firmado en Nava 
dsl Rey en cinco de Junio de m i l 
ochocientos setenta y nueve por Don 
Mariano Cisneros, del que consta que 
este, por encargo y órden de los Se
ñores Cuesta hermanos, compró á 
Don Fascasio García, deS íe t e Ig l e s i a s , 
cuatrocientas fanegas de trigo, que se 
midieron en los días quince y diez y 
seis de Mayo anterior, al precio de 
cincuenta y cinco reales una, impor
tando veintidós m i l reales; pero ha 
hiendo entregado de órden del Don 
Pascasio á Don Florencio Pérez seis 
mi l realei, le quedaba & deber diez 
y seis m i l , cuya cantidad le entrega
ría tan luego como recibiese el m e t á 
lico* correspondiente do sus pr inc i 
pales, puesto que fueron al contado, 
asi diee: Tercero, otro documento 
privado suscrito en Nava del Rey en 
ocho de Junio de m i l ochocientos se
tenta y nueve por Mariano Cisneros, 
en el que confiesa este, que como 
dependiente de la casa de les Sefio-
rst Cuesta hermanos, ajustó por 
cuenta de esta en diez y seis de Mar
zo anterior á Doña Lucia Alonso, 
viuda de Flores, vecina de Siete Igle 
eias, cuatrocientas fanegas de tr igo 
4 cincuenta y cinco y medio reales 
cada una, cuya operación, juntamen
te con otras partidas ajustadas con 

Don Marcos Belloso y Pascasio Gar
cía, de Siete Iglesias, la puso como 
de costumbre en conocimiento de la 
casa, para la anotación en la cuenta, 
esperando la remesa de fondos para 
hacer el pago, habiendo remitido & 
la fábrica de Castronuflo doscientas 
ochenta fanegas de trigo sin satisfa
cer el precio y quedando en volver 
por el resto hasta las cuatrocient as 
fanegas y en entregar su valor: Cuar
to, otro ducumento privado de dos 
de Junio de m i l ochocientos setenta 
y nueve, firmado en Nava del Rey 
por Mariano Cisneros, del que resulta 
haber comprado este como encarga
do de los Señorea Cuesta hermanos 
en treinta y uno de Mayo anterior á 
Don Santos S a n t i a g o seiscientas 
treinta y dos fanegas de trigo al con
tado y precio de cincuenta y cinco y 
medio reales una, cuyo importe de 
treinta y cinco m i l ciento setenta y 
seis reales le satisfaría tan luego 
como le remitieran fondos sus p r i n 
cipales, á quienes tenia remitido e l 
t r igo para su fábrica de San José del 
Duero: Quinto, otro documento p r i 
vado firmado en Nava del Rey el doce 
de Mayo de m i l ochocientos setenta 
y nueve por Mariano Cisneros, refi -
riéndose en él que este compró en 
el mismo día á Don Agust ín Pérez 
Zapata doscientas veintiséis fanegas 
de trigo á cincuenta reales cada una 
remitidas da órden de los Señores 
Cuesta hermanos á su fábrica de San 
José, y aunque la obligación era de 
pagar al contado, no pudo verificarlo 
por no tener metálico, pero lo baria 
tan pronto como sus principales le 
remesasen fondos: Sexto, otro docu
mento privado en siete de Junio 
de m i l ochocientos setenta y nueve 
en Nava del Rey, autorizado por Ma
riano Cisneros, en el que manifiesta 
este que como dependiente de loa 
SeSores Cuesta hermanos, habia co m" 
prado al eontado en veintiséis y 
treinta y uno de Mayo anterior dos
cientas treinta y ocho fanegas de t r i 
go á Don Hermenegildo Burgos, a] 
precio de cincuenta y cinco reales y 
tres cuartillos cada una, cuya suma 
importante trece m i l doscientos se
senta y ocho reales y medio abona
ría en metálico que esperaba de un 
momento á o t r o de sus principales, á 
quienes habia remitido el grano á su 
fábrica de San José: y sétimo, una 
carta firmada por M . R. encargado 
de Cuesta, fechada en Nava del Rey 
4 diez y nueve de Mayo de m i l ocho
cientos setenta y nueve, {dir igida á 
Don Felipe Arévalo, participándole 
que uno de aquellos dias pasaría á 
liquidar, y que su dependiente le ha
bia dado chasco. 

3.* Resultando: que también se 
acompañó á la demanda un testimonio 
del que consta que á instancia de don 
Hermenegildo Burgos y D . Quint ín 
Santiago, en expediente jurisdicción 
voluntaria, se requirió a l D , Mariano 
Cisneros para que exhibiese los docu
mentos relativos i la compra de gra -

nos para la casa de Cuesta hermanos, 
y efectuado el requerimiento presentó 
cinco cartas fechadas respectivamente 
en diez de Setiembre de m i l ochocien
tos setenta y nueve, primero, dos, 
cinco y sais de Junio de m i l ochocien
tos setenta y nueve, suscritas cuatro 
por Cuesta hermanos, y otra por N . 
de la Cuesta, la primera referente á 
las condiciones con que D . Mariano 
Cisneros serla dependiente de la casa, 
y las otras concernientes á que aquel 
diese cuentas, remitiese algunos g r a 
nos á cuenta que sastisfarian á los 
precios señalados y i abono de a l g u 
nas cantidades. 

4 . ° Resultando: que igualmente 
se acompañaron á la demanda una 
acta notarial estendida en la Nava del 
Rey ¿ doce de Junio de m i l ochocien
tos setenta y nueve, en que á petición 
de D. Hermenegildo Burgos y otros, 
refirió D, Mariano Cisneros que en el 
dia cinco se habia presentado en su 
casa D. Narciso de la Cuesta, hijo de 
D . José, y recogido y llevádose los 
fondos que tenia; que en el siguiente 
dia pasó Cisneros á esta capital con 
objeto de ventilar sus asuntos con e l 
jefe de la casa, y no habiendo confor
midad regresó á la Nava enfermo, y 
estando así , se presentó al dia siguien
te siete un dependiente de Caesta, y 
sin noticia de Cisneros se incautó de 
cuantos fondos, harinas y salvados 
habia, venta de sacos vacíos, exami -
nando también U correspondencia, ó 
ignorando aquel lo que se llevó, pues 
el dependiente no dejó recibo n i nota; 
y un certificado del acto conciliatorio 
en la Nava del Rey á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve, en el que aparece que hab ien . 
do sido citada la Sociedad Cuesta her
manos, á solicitud de D. Felipe A r é 
valo y otros, aquella promovió i n h i 
bitoria ante el Juzgado municipal del 
distrito de la plaza de esta capital, sin 
que conste fuese tramitada n i re
suelta. 

5. ° Resultando: que admitida la 
demanda al principio referida por el 
Juez de primera instancia de la Nava 
del Rey y emplazada la Sociedad 
Cuesta hermanos, acudió al Juzgado 
de primera instancia del distri to de l a 
Audiencia de esta capital, pidiendo se 
requiriese de inhibición al de la Nava, 
fundándose para ello entre otros m o 
tivos en que dicha Sociedad no habia 
autorizado á D. Mariano Cisneros para 
celebrar los contratos que en la de
manda se suponen ni tenido eonoci-
miento de ellos:, que contra Cisneros 
tenia entablada querella c r imina l en 
el Juzgado de la Nava; que la acción 
intentada por los demandantes era 
personal, y por lo tanto era fuero eom. 
pétente el del domicilio del demanda
do máxime cuando es comerciante en 
esta capital, aquí reside la casa y en 
ella se verifican sus operaciones mer
cantiles. 

6. ° Resultando: que el Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia, sin oir al Promotor fiscal. 

dictó auto motivado en 7 de Setiem -
bre de m i l ochocientos setenta y nue
ve mandando librar oficio inhibi tor io 
a l de la Nava del Rey, para que sa 
inhibiese del conocimiento de la de
manda y la remitiera a l requirente; 
y el Juzgado de la Nava, de conformi
dad con el Promotor fiscal y con loa 
demandantes, dictó auto en tresde Oc
tubre, y apoyándose en que la acción 
entablada es personal; que los contra
tos de que se trata no son mercantiles, 
y que los demandantes no vecinos 
del partido de la Nava se han someti
do áes te , denegó la inhib ic ión s o l i c i , 
tada, ordenando se diese conoeimien , 
to a l del distrito de la Audiencia, 

7. ' Resultando: que este, de acuer
do con el demandado y Promotor fis
cal y después de declarar nulo el an
terior requerimiento en auto de vein
ticuatro de Octubre, insistió en la i n 
hibición propuesta bajo el fundamen
to de que los señores Cuesta no han 
centraido ninguna obligación con los 
demandantes, n i autorizado á D . Ma
riano Cisneros para que los contraje
re, no hay punto donde cumplirse, n i 
existe obligación n i lugar del con
trato . 

8. * Resultando: que elevadas las 
actuaciones á esta Sala, comparecidas 
las partes, que se han mostrado con
formes con el apuntamiento, y oido el 
Ministerio fiscal, sostiene por escrito 
la competencia del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital . 

9. ° Resultando: que en el acto de 
la vista los defensores de las partes 
han reiterado sus respectivas preten
siones. 

1. ° Considerando: que sea cual
quiera la eficacia é ineficacia de los 
contratos privados que se acompaña
ron con la demanda, cuya apreciación 
en lo referente á su importancia y 
valor jur íd ico , queda ín tegra para 
cuanio se decida el pleito de que de
riva la presente jurisdiccional con
tienda, sin que entonces sea lícito i n 
vocar ni aprovechar los fundamentos 
que sirven de base para d i r i m i r la 
competencia, que en nada afectan n i 
prejuzgan ni directa n i indirectamen
te la cuestión de fondo, es lo cierto 
que dichos documentos que en el mo
mento actual y para la resolución del 
conflicto suscitado han de examinarse 
nuevamente en su parte externa, no 
comprenden n i contienen poder ó au
torización de la Sociedad Cuesta her
manos en favor de D. Mariano C i s 
neros para celebrar contratos y o b l i 
garla. 

2. " Considerando: que si bien es 
principio inconcuso en materia de 
competencias de jur isdicción que la 
naturaleza de la acción entablada 
constituye la base esencial para de
terminar con arreglo á las disposicio
nes de la ley orgán ica del Poder j u d i 
cial, qué Juez debe entender en el 

juicio que en su vi r tud haya de se
guirse; y también que la acción ejer
citada por los demandantes es la per-

S: 1 i; 
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Eon'ál que nace de los convenios pr i 
vados, es indudable que en el caso es
pecial qué sé discute n i la acción ins
taurada n i el principio indicado pue
den tener n i tienen la aplicación y 
alcance que les atribuyen los actores 
y el'Juez de primera instancia de la 
Nava del Rey, porqué si los docu-
raentés privados, apreciados solamen
te en'so esfera eetérior, que es 16 qus 
únicamente incumbe á la Sala, para 
la cuestión del dia, sujetan al que 
firma los contratos ar fuero del pun
to en que según su contesto bayan de 

• cumplirse respecto al tercero, cayo 
poder ó autorización para obligarse 
no se presenta y cuya responsabili
dad ó irresponsabilidad no se prejuz
ga hoy y será determinada en su 
oportunidad, le colocan para los efec
tos de fijar la competencia en situa
ción natural y ordinaria, 6 sea en el 
derecho de ' sér demandado ante el 
Juez de fu domicilio. 

3 ° Considerando: que en tanto 
más aceptable la doctrina que se deja 
consignada, cuanto que las cosas ob
jeto de los contratos referidos, si no 
entraflah cómo ventas para los de
mandantes carácter de contrato mer
cantil , á tenor de lo prescrito en el 
articulo trescientos sesenta del Códi

go de Comercio, revisten para los de' 
mandados como compras dicha condi
ción, según lo ordenado en el articulo 
anterior trescientos cincuenta y nue
ve; y por tanto, teniendo la Sociedad 
Cuesta hermanos sn domicilio en esta 

capital y en la misma su casa, cen
tro, ó base de sus operaciones mer
cantiles, y no habiendo cual no hay, 
¿ juicio de la Sala, en el l i t ig io ac
tua l motivos particulares que liguen 

& Cuesta hermanos á otro fuero dis
t into de su domicilio, es incontesta
ble que en esta capital ha de seguir
se el pleito de que naee la contienda 
sometida ahora al fallo de la Sala. 

4." Considerando: que ninguna 
duda atendible puede ocurrir para la 
decisión de ella en la forma que se 
viene sosteniendo, pero de surgir a l 
guna habia de ser resuelta en con
formidad á las reglas fundamentales 
de derecho en asuntos de interpreta
ción, 4 favor del demandado. 

Vistas además de las disposiciones 
legales citadas los artículos trescien
tos ocho, trescientos once, trescientos 
setenta y uno, trescientos setenta y 
dos, trescientos setenta y tres, tres
cientos ochenta y dos, trescientos 
ochtnta y seis, trescientos ochenta y 
siete y seiscientos sesenta y nueve de 
la ley órganica del Poder Judicial. 

Fallamos: que debemos declarar y 
declaramos competente para conocer 
del pleite origen de esta cuestión j o -
risdiccional, al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad. Publiquese esta sen
tencia en los boletines oficiales del 
distrito, y hecho, devuélvanse las ac
tuaciones á dicho Juez, que dará co
nocimiento al de igual clase de la 

i t á v a del Rey. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Melchor Bermejo.—Fruc
tuoso de Lallave.—Estanislao R. V i -
Harejo.—Faustino Díaz de Velasco. 
—Vicente García Ontiveros. 

Publicación.—Leida ' y publicada 
fué la sentencia anterior por el señor 
Magistrado ponente que en ella'se 
espresa, celebrando sesión pública la 
Sala de lo c i v i l de esta Audiencia en 
el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara . 

Val ladol id quince de A b r i l de m i l 
ochocientos ochenta.—Vicente Her-
réro. 

Es copia exactamente conforme con 
su original; y para que tenga efecto 
su inserción en el BOIETIN OFICIAL de 
laprovincia deLeon, firmo la presente 
en Valladolid á treinta de A b r i l de 
m i l ochocientos ochenta.—Escribano 
de Cámara , Vicente Herrero. 

JUZGADOS 
Don José Llano Alvarez, Juez de p r i 

mera instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 

Hago saber: que para hacer efec
t ivas las responsabilidades pecunian 
rias, impuestas á Salustiana Ordo-
fiez de la Puente, natural de V i l l a -
obispo, en causa criminal que se la 
s iguió por injurias á un funcionario 
público, se saca por segunda vez á 
subasta, prévia retasación la finca s i -
gu ién t e , como propia de dicha Sa

lustiana. 
Tina casa en el casco del pueblo de 

Villaobispo, á la calle do León, se-
Salada con el número veinte; que 
mide de Mediodía á Norte setenta 
piás y cincuenta de Oriente á Po
niente 6 sea una superficie de tres 
m i l quinientos pies cuadrados; linda 
de frente dicha calle, derecha entran
do casa de Estefanía Morán, espiilda 
huerta de Diego Alvarez, é izquierda 
casa de Juan Alvarez, compuesta de 
oficinas altas y bajas, y un caedizo 
cubierto de tejas, tasada en trescien
tas veinte y cinco pesetas. 

Y para su remate se ha sefialado el 
dia tres del próximo mes de Junio, y 
hora de las doce de su mañana en es
ta Sala de Audiencia y en la del mu
nicipal de Villaquilambre, advirtien-
do no se permite postura que no cu
bra las dos terceras partes de su t a 
sación. 

Dado en León á diez de Mayo de 
m i l ochocientos ochenta.—José L la 
no.—Por su mandado, Eduardo de 
Nava. 

D. Tomás de la Poza, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del 
partido de La Bafieza. 

Doy fé: que seguido en este Juz
gado y á m i testimonio por todos sus 
t rámites , incidente á instancia del 
Procurador D . José Saturio Fernan
dez, en representación de Francisca 
Escudero Llanos, vecina de Destria-
na, sobre justificación de su estado de 

pobreza legal , para l i t igar en ta l 
concepto con D. Tomás Alonso R o l 
dan, su convecino, en demanda o r d i 
naria en reclamación ó reivindicación 
de fincas, se ha dictado la sentencia 
que dice: 

Sentenoia. 

En la vil la de La Bafieza á nueve 
de A b r i l de m i l ochocientos ochenta; 
el Sr. D . Remigio Navarro, Juez da 
primera instancia de la misma y su 
partido, en el incidente promovido 
por Francisca Escudero Llanos, v i u 
da, vecina de Déstriana, representada 
por el Procurador D. José Saturio 
Fernandez, sobre justificación dUea-
tádo de pobreza legal para l i t iga r 
como tal con D, Tomás Alonso Rol
dan, su convecino, en reclamación de 
ciertos inmuebles. 

Resultando: qué al promover la 
Francisca Escudero, la correspondien
te demanda ordinaria sobre el objeto 
principal ya referido, quedó en sus 
pensó esta hasta que se decida al ex
presado incidente de pobreza, que al 
propio tiempo produjo por medio de 
un otro si, y dado t ras lado 'dé éste'á 
la parte demandada y al Promotor 
fiscal, solo el último se opuso á la de
claración pretendida en tanto no se 
justificase la pobreza alegada, y .se 
hubo por acusada á aquella la rebel
día á instancia de la actora, en cuya 
vi r tud se siguen los autos con los Es
trados del Juzgado. 

Resultando quo recibido á prueba 
el incidente, dicha parte actora ar
t i cu ló la que estimó conveniente á su 
derecho y de la que aparece que no 
contribuye en concepto alguno para 
el Tesoro, y que vive solo del cultivo 
dé tierras, cuyos productos no llegan 
con mucho al doble jornal de un bra
cero en esta localidad. 

Considerando: que deben ser decla
rados pobres, entre otros, los que solo 
vivan de rentas, cultivo de tierras ó 
cria do ganados, cuyos productos es-
ten graduados en una suma menor á 
la equivalente al jornal de dos brace
ros en cada localidad. 

Considerando: que se halla sufi
cientemente justificado que la Fran
cisca Escudero, está atenida para v i 
v i r á los escasos productos que obtie
ne y no llegan al expresado tipo del 
cultivo de algunas tierras. 

Vistos los artículos ciento ochenta 
y uno y ciento ochenta y dos, número 
tercero y el m i l ciento noventa de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Fallo: que debia declarar y declaro 
pobre en sentido legal á la Francisca 
Escudero Llanos, para l i t igar en el 
jaicio.que se propone seguir aon don 
Tomás Alonso, y que se halla en sus
penso, y con derecho en su vir tud á 
disfrutar durante la suatáheiacion del 
mismo de los beneficios que á los.da 
su clase concede el articulo cianto 
ochenta y uno citado de la expresada 
ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Asi por esta sentencia, que además 
de notificarse en Estrados del Juzgado 

y de hacerse notoria por medio ¡le 
edictos se publicará en el BOLETÍN orí-
c u i d ó l a provincia, por la rebeldía 
del demandado; definitivamente juz
gando, en primera instancia, lo pro. 
nuncio, mando y firmo.—Remigio 
Navarro : 

Pronunciamiento.—^Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior por 
el Sr. D . Remigio Navarro; Juez da 
primera instancia de este partido en 
la Audiencia pública célebrada hoy 
por ante m i el Escribano de que doy 
fé. La Bafieza á nueve de A b r i l de m i l 
ochoeiehtos ochenta.—Ante m i , To
más de la Poza. 

Corresponde á la letra con la sen
tencia y pronunciamiento trascritos 
á que me remito. Y para.que «e efec
túe su inserción en el BOUTIN OFICIAC 
de la provincia, expido el presente 
que visa el Sr. Juez en La Bafieza á 
cinco da Mayo de m i l ochocientos 
ochen t a . -Tomás de la Poza.—V." B . ' 
—Remigio Navarro. 

D . Ricardo Enriquez y Rodrigues, 
Juez de primera instancia de Pon-
ferrada y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á D. Juan Amable Lacot, con
tratista del Ferro-carril en jlos traba
jos de Valdepifiuelo, término de la 
Granja de San Vicente, en este parti
do judic ia l , para que en término de 
cinco días, por ignorar su paradero y 
domicilio, comparezca en este Juzga
do y por la Escribanía del que refren
da á contestar la demanda de tercería 
de dominio, con el D . Guillermo Ja-
llen y D. Guillermo Richart, pro
puesta por el Procurador D . Máximo 
Parra, en representación de D. Do
mingo Mendizabal Echave, residente 
en dicho punto, en reclamación de va
rias porciones de piedra labrada com
pradas por el Mendizabal al D . Gui
llermo Jallen, en precio de m i l dos
cientas cincuenta pesetas, y de la cual, 
presentada con varios documentos, se 
le ha conferido traslado por providen* 
cia da primero dé Agosto del afio úl
timo; si así lo hiciera se le oirá en 
justicia, y en otro caso se seguirán los 
autos en su rebeldía, haciéndose las 
notificaciones que ocurran en los Es
trados del Juzgado como previene e[ 
artículo doscientos treinta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , parándo
le el perjuicio consiguiente y en vir
tud de este segundo edicto. 

Dado en Pouferrada á diez de Mayo 
de m i l ochocientos ochenta.—Ricardo 
Enriquez.—Por su mandado, Fausti 
no Mato. 

ANUNCIOS 
Se vende una fábrica de hierro «on su 

forja á la catalana y accesorios á !a misma, 
llamada La de Lusio, Ayuntamiento de 
0«ncia; ocupa.una hermosa situación, se 
halla rodeada d* montes, con abundantes 
carbones, y disfruta del rico mineral de 
Forraigueros. Las personas quo quieran 
comprarla pueden dirigirse á su dueño don 
Diego García, que reside en dicho Lusio, 
ya sea pago de presente ó á plazos. 

Imprenta de Garzo é hijos. 


